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COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA

ESCRITURA PUBLICA No.

Por la Cual

  

2125 DE_ 21 DE_ FEBRERO  _DE_ 2008

la sociedad SAMARA SERVICIOS S.A., revoca el Poder Especial
otorgado a favor del Doctor EDGAR SUARES ORTIZ, mediante
Escritura Pública No, 1082 de 23 de enero de 2007 y a su vez confiere
Poder General a favor del señor MICHELL JAQUES DELLER
KLEIN.

Protocolizada en Notaría Pública
dei Circuito Notarial de Panamá
e inscrito en el Registro Público
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Especial

asu vez confiere Poder General

APanamá,

 

En la ciudad de Panamá, Capital de 1     
Circuito Notarial del mismo nombre,  
del mes febrero del dos mil ocho

  

Circuito Notarial de Panamá,

comparecieron personalmente,

   mayor de edad, Casada, secretaria,    
" ciudad, con cédula de identidad

       setecientos veintinueve-mild noventa

NELSON, en su calidad de

respectivamente, de SAMARA SERVICIOS

 

una soci

 

  *M- denominada “la Sociedad”),

existente de acuerdo a las Leyes de

domiciliada en la República de Panamá,

cuatro cuatro cero siete cinco

tres nueve cuatro ocho ocho (10394

mediante documento que he tenido a

PRIMERO: Que son directoras de la

 

 

S.A., sociedad debidamente constitul

Puna A, DIES ” o ..
ae ve pa

+ .
'

 

Por la cual la sociedad SAMARA SERVICIOS S.A., revoca

mediante Escritura Pública No. 1082 de 23 de enero de 2007 y a

JAQUES DELLER ELEÍN.7on..--

 

(2008),
 

 

con cédula de identidad personal

número ocho-ciento setenta y uno-trescientos uno

JAQUELINE

Directoras/Sub

 EPUBLICAdePARANA
= RISOREMACIONA

     
   otorgado a favor del Doctor EDGAR SUARES ORTIZ,

         
         
    
  

favor del señor MICHELL

21 de febrero de 2008. -=-=--===--     

 

a República y Cabecera del

días  a los veintiún (21)
  
ante mí, LICENCIADO

 
DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del

(8-171-301),

 

mujer,  ALEXANDER,

        

panameña, vecina de esta
 

personal número  ocho-

  (8-729-1090), y VERNA DE

        Secretarias

S.A.(de ahora en adelante

edad anónima organizada y

Panamá, República de Panamá,  
     
     

debidamente registrada en la

 

Sección de Mercantil del Registro Público a la Ficha cinco

 

(544075), Documento uno cero

88), a quienes conozco y      
la vista, me manifestaron

      
       

lo Siguiente: ooonrmr

sociedad SAMARÁ SERVICIOS  
 

da e inscrita medíante la

  

            

     
    

     

 

 

       

    

     

           

     
     

  
  



 

Ficha cinco cuatro cuatro cero siete cinco (544075), Documento uno

.Cero tres nueve cuatro ocho ocho (1039488) de la Sección de

Mercantil del Registro PÚblicCo. ==eo0a

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del

Pacto Social de SAMARA SERVICIOS 8.A. los negocios de la

sociedad serán administrados por sus Directores, -— -»==.o-=--=--

TERCERO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del

Pacto Social de SAMARA SERVICIOS S.A., dos de los Directores de la

sociedad pueden otorgar poderes generales oO especiales con o sin

facultades de disposición, sin necesidad de reunirse. ========onsmsema=o

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente

facultadas para comparecer ante Notario Público a: -----==---=-

(1) REVOCAR en todas sus partes el Poder Especial otorgado a

favor del Doctor EDGAR SUAREZ ORTIZ mediante Escritura Pública

No. 1082 de 23 de enero de 2007.===.==- -

(2) OTORGAR un nuevo poder General a favor de MICHEL JAQUES

A a

DELLER KLEIN.“nr.

QUINTO: Por tanto, las comparecientes, en nombre y representación de

la sociedad, (1) REVOCAN en todas sus partes el PODER ESPECIAL a favor

del doctor EDGAR SUAREZ ORTIZ, otorgado mediante Escritura

Pública No.1082 de 23 de enero de 2007 (no inscrito), emitido por el

Notario Octavo del Circuito de Panamá; (2) OTORGAN Poder General a

favor del sefilor MICHEL  JAQUES DELLER XLEIN, mayor de edad, de

nacionalidad Ecuatoriana, identificado con Pasaporte número SF 17.387,

con domicilio en Av. 6 de diciembre y Naciones Unidas, C.C. Quicentro

Shopping, 4to: Piso, Quito Ecuador, para que en nombre y representación

.de la sociedad en mención, adelante las siguientes gestiones :---=-=-=--=-

1. Representar de forma permanente a la sociedad SAMARA SERVICIOS 8.A.,

en las reuniones correspondientes a Asambleas de Accionistas ordinarias

y extraordinarias de las compañías ecuatorianas en las cuales tenga
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2. Notificar y/o solicitar al Gerente General o Representante Leg

   las compañías constituidas en la República de Ecuador en las cuales la

sociedad SAMARA SERVICIOS S.A. haya adquirido participación social,

    sobre el cambio en la titularidad de las acciones, para que realice la

inscripción correspondiente en el Libro Social pertinente y se    

 

reexpidan los títulos a nombre del nuevo accionista; ----=="====-=-=-=---  
   

 

3. Diligenciar y suscribir los documentos necesarios para el registro de

  

 

inversiones extranjeras ante las autoridades ecuatorianas; ===“ ======-=-=-

  

 

4. Diligenciar y suscribir los documentos necesarios y realizar las demás

gestiones que se deben adelantar en virtud de la inversión extranjera que  
   

 

realice la sociedad SAMARA SERVICIOS S.R.ore.

   El poderdante queda facultado para suscribir los documentos que fueren

       sustituir y reasumir el  así como para recibir, entregar,

 

necesarios,

. -_ "
poder, y en general para adelantar todas las gestiones necesarias para

  

    

 

cumplir a cabalidad con el mandato aquí conferido. -=--===-=========-.--
  

Se expedirán las copias que soliciten los interesados. Advertí a los

  
   

 

comparecientes que la copia de esta Escritura debe registrarse y leída

como les fue la misma a las comparecientes, en presencia de las

 

instrumentales, MIRZELLA TUÑON, con cédula de identidad

 

  testigos

personal número ocho - s6XECiIEntOSquince-cuatrocientos uno (8-715-

401) y YAKELINE PEREZ DE CASTILLBRO,

    

 

con cédula de identidad personal  
==”

número ocho-quinientos tres- doscientos cincuenta (8-503-250), ambas
 

mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a quienes conozco, y son

 

       

 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su
 

aprobación y para constancia la firman todos por ante mí, el Notario

  

 

QUe dy Ée. ooomr

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN DOS MIL CIENTO
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VEINTICINCO. <=o==orrennnencnncnnannm (2125) ==o=====-- Sono. eran

(fdo.) JAQUELINE ALEXANDER, Directora/Sub Secretaria --- (fdo.) VERNA

DE NELSON, Directora/Ssub Secretaria --- (fdo.) MIRZELLA TUÑON ---

(£do.) YAKELINE PEREZ DE CASTILLERO --- (Fdo.) Refrendada por la firma

de abogados BUFETE MF £ CO., por el Abogado EDISON ERNESTO TBANO ----

(£do.) LICENCIADO DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto

del Circuito Notarial de Panamá.========oreoonanpr

CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la

ciudad de Panamá, República de Panamá, a los veintiún

pide ito MY y: : . ARTEDA No E
A pl Comsinuaciódele2128BID 7

FAREMISC ¿EYRE nr «MR. dellru: «Lab: deBOB ¿30 ll

erasRETRATAIERATENO- PEGO,

AA
- Provincia: Panamá. a Fecha y Hora: 2008/02/28 18:47:19:7 " mo,
- Tomo: 2008 000 o " —Aslento: 37218

rcoPresentante:,, CARLOS.MARIMON..- oo 0. Gaula: 8245889 00,
Liquidación No.: 8708021745 Total Derechos: 50.00 :

+" IngresadoPorr: «JES[ “=p. icta Me ae ROE s

ALFAanda ad

pde, ALSOFra

Stro Público de Ponaiño a

qfsnta qe+ .a pS AR E : a e *S S : e ct

¡nulo pete cu : As " A

  



    

 

   

 

    

o oREPUBLICADEPÁNAPrai EU
P3. 094 5

 

   

       

   

  

  

    

    
    

   

 

  

Ingresadoen el Registro Público de Panamá |
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2008/03/28 13: f

Tomo: 2008 Asiento: 55996

Presentante: CARLOS MARIMON Cedula: 8-245-869

Liquidación No: 277296 Total Derechos: 0.00

ingresado Por: DASA

Registroll $
Departamento de Entrega
Documentos Defectuosos     
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Documentos Retirado sin Inscribir por

Cédula No.
E

ZA

Firma de Jefe

 

ingresado en el Registro Público de Panamá
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2008/04/09 10:48:17:3

Tomo: 2008 Asiento: 63940

Presentante: CARLOS MARIMON.  - Cedula: 8-245-869 mo, |. —
Liquidación No.: 8708020452 Total Derechos: 10.00

Ingresado Por:  AMVIC

Registro Público de P-namá
Departamento de Eurega
Documentos Deftutuou1s  

Firma de Jefe
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ingresado en el Registro Público de Panamá

         
     

      

    
    

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2008/04/17 18:13:00:9
Tomo: 2008 Asiento: 70763
Presentante: CARLOS MARIMON Cedula: 8-245-869
Liquidación No.: 8708029469 Total Derechos: 10.00
Ingresado Por: ESPE

inscrito an el Slstema Tecnológico de Informacion

del Registro Publico de Panamá
y

Sección de Mercantil nomeLEe S4 ,

Lets

 
Decumenta Red! No

Upersción realizad Pa”

Derechos de Registro Bl. ? l)

Derechos de Calificación Bl.  
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CERITICADO LS

3el día 2 4 HR aasrorizaciónne, :
ETARAT implica rosponsabiidaMcoALTESOSTRATIVA oal COntEnidÓ.

  
: me del documenta
altimbso 1 Fifina Hlesguoraria OCTAVA DEL CANTÓN QUITO

de : daseda conla focultad prevista en el[lumara
Árt ¿2 de ta Ley Motarisa, doy le que A)OOAMIA
que antecede, guarra relació áimiao
deostimernio cuaana His puean,RAZON.- Conforme el artículo 18 númeral 5 de la Le

Notarial, DOY FE. que la COMWPUISA antecede, guardrelación y exactitud con el documento que reposaenelLivro de Diligencias de la Notaría Octava a mi cargo

  

           
    

 

  

     
  

   

 

    
  

 

  


